
 

 

 

SENTIDO DEL VOTO. 
 

3.- Estudio, análisis y en su caso dictaminación respecto de la solicitud contenida en el 
oficio sin número, suscrito por el C. Héctor Miguel Pineda Jaime, en su carácter de 
Apoderado Legal de la Sociedad “GUAYMAS FC”, S. A. de C.V., en el que en esencia 
solicita la suscripción de contrato de comodato por cinco años, respecto al uso del Estadio 
Municipal Santa Rosa para ser destinado las actividades deportivas oficiales de la Sociedad 
Anónima de referencia.  
 

Comisión convocante: Hacienda Pública y Patrimonio Municipal 
Regidor A favor En contra En abstención.  

C. Miguel Marentes.  
Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia Permanente 
de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal. 

 
 

X 

  

C. Claudia Margarita Robles 
Gómez.  
Síndica Municipal y Vocal de la 
Comisión Edilicia Permanente 
de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal. 

 
 

X 
 

  

C. Hidania Romero 
Rodríguez.  
Regidora Vocal de la Comisión 
Edilicia Permanente de 
Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal. 

 
 
 

X 

  

C. José Bertin Chávez 
Vargas.  
Regidor Vocal de la Comisión 
Edilicia Permanente de 
Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal. 

   
 

X 

C. Gustavo López Sandoval.  
Regidor Vocal de la Comisión 
Edilicia Permanente de 
Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal. 

 
 
 

  
 

X 

 

Comisión coadyuvante: Deportes, Recreación de Asuntos de la Niñez y Juventudes 
Regidor A favor En contra En abstención.  

C. Miguel Marentes.  
Regidor y Presidente de la 
Comisión Edilicia Permanente 
de Hacienda Pública y 
Patrimonio Municipal. 

 
 

X 

  

C. Yuliana Livier Vargas de la 
Torre.  
Regidora Vocal de la Comisión 
Edilicia Permanente de 
Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal. 

 
 

X 
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C. Aurora Cecilia Araujo 
Álvarez.  
Regidora Vocal de la Comisión 
Edilicia Permanente de 
Hacienda Pública y Patrimonio 
Municipal. 

 
 
 

X 

  

 

4.- Asuntos Varios. No se agendaron. 

 

5.- Clausura.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

*MM/mgpa. Asesora. 


